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REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don José María Maravall
Herrero, Ministro de Educación y Ciencia, y de otra, el excelentí
simo señor don Juan Churruca Arellano, Consejero del Departa
mento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno
Vasco, acuerdan:

Primero.-El Ministerio de Educación y Ciencia, a través del
CENEBAD y del INBAD, proporcionará, al comienzo de cada
CJ,\I'SO escolar, a los centros de Educación Básica y de Bachillerato
dependientes del Departamento de educación, Universidades e
Investigación los documentos didácticos y de cualquier otro tipo
necesarios para la gestión y para la atención de los alumnos que se
matriculen en dichos centros par" cursar estudios en régimen de
enseñanza a distancia. .

A tales efectos, el Departamento de Educación, Universidades
e Investigación comunicará al Ministerio de Educación y Ciencia,
antes del día I de mayo de cada curso, el número de documentos
didácticos necesarios por asignatura y curso.

El Ministerio de Educación y Ciencia, a través del CENEBAD
y del INBAD, remitirá al centro directivo que indique el Departa
mento de Educación, Universidades e Investipción el material
indicado en fecha anterior al día I de junio sigwente al de la fecha
de solicitud.

Segundo.-EI abono del importe del material didáctico suminis
trado será efectuado directamente por los alumnos mediante
ingreso en la cuenta que se indique de la entidad bancaria
habilitada al efecto. El precio de los documentos didácticos será
fijado con carácter general por Resolución de la Dirección General
de Promoción Educativa.

Tercero.-EI Departamento de Educación, Universidades e
Investigación del Gobierno Vasco no podrá modificar los conteni
dos de los documentos didácticos ya editados por el C"ENEBAD e
INBAD, ni emplearlos para fines distintos de los establecidos en
este Convenio. .

Cuarto.-Se constituye una Comisión de seguimiento integrada
, por cuatro miembros, dos de los cuales serán designados por el

Ministerio de Educación y Ciencia, y los otros dos, por el
Departamento de Educación, Universidades e Investigación.

Las funciones de dicha Comisión son las siguientes:

Coordinación, seguimiento y evaluación de los aspectos conve-
nidos. .

Adoptar las resoluciones que procedan en el marco de ejecución
del presente Convenio.

Elaboración de una memoria anual, que será elevada a las
partes convenientes.

Quinto.-EI presente Convenio tendrá una duración indefinida,
pudiéndose extinguir, no obstante, por alguna de las siguientes
causas:

a) Mutuo acuerdo de las partes.
b) Denuncia de una parte, que habrá de efectuarse con un

minimo de tres meses de antelación al comienzo del primer curso
académico en el que no sea de aplicación.

y para que conste, firman el presente Convenio en Madrid a 5
de junio de 1986.-El excelentísimo señor Consejero de Educación,
Universidades e Investigación del Gobierno Vasco, Juan Churruca
Arellano.-EI excelentísimo señor Ministro de Educación y Ciencia,
José María Maravall Herrero.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

22975 RESOLUCION de JJ de julio de 1986. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publica
ción de la revisión salarial 1985 del Convenio Colec
tivo del sector de Sastrería. Camisen'a. Modistería y
demás actividades afines a la Medida.

Visto el texto del Convenio Colectivo del sector de Sastrería,
Camisería, Modistería y demás actividades afines a la Medida,
revisión salarial de 1985, que fue suscrito con fecha 4 de febrero de
1986, de una parte por la Federación de Maestros Sastres de
España, en representación de las asociaciones empresariales,J de
otra, por las Federaciones Textil-Piel de CC. OO. y de UGT, en
representación de los trabajadores, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la ley 8/1980, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre regtstro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo,
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Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadorá.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 11 de julio de 1986.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

REVISION SALARIAL 1985 DEL CONVENIO COLECTIVO
DEL SECTOR DE SASTRERIA, CAMISERIA, MOmSTERlA

y DEMAS ACTIVIDADES AFL"IES A LA MEDIDA

TABLAS SALARIALES PARA 1985, TRAS LA APLICACION
DEL ARTICULO 14,.PUNTO 2 DEL CONVENIO 1985

Semanal o diario

Tabla salarial Tabla sal&riaJ
Coeficiente Coeficiente

Pesetas Pesetas

0,71 787,10 2,10 1.867,20
0,80 887,20 2,15 1.902,70
1,00 1.109,90 2,20 1.936,50
1,05 1.143,60 2,25 1.970,40
1,10 1.179,00 2,30 1.991,00
1,15 1.212,90 2,35 2.039,60
1,20 1.246,80 2,40 2.073,60
1,25 1.282,10 2,45 2.109,00
1,30 1.316,10 2,50 2.142,80
1,35 1.351,40 2,55 2.176,80
1,40 1.385,40 2,60 2.212,00
1,45 1.419,10 2,65 2.250,60
1,50 1.454,60 2,70 2.281,30
1,55 1.488,40 2,75 2.315,30
1,60 1.522,30 2,80 2.349,10
1,65 1.572,50 2,85 2.384,60
1,70 1.591,80 2,90 2.418,30
1,75 1.625,50 2,95 2.452,20
1,80 1.661,00 3,00 2.487,70
1,85 1.694,80 3,05 2.521,80
1,90 1.730,20 3,10 2.556,90
1,95 1.764,00 3,15 2.591,00
2,00 1.798,00 3,20 2.624,90
2,05 1.833,40

Retribución mensual

Tabla salarial Tabla salarial
Coeficiente Coeficiente

Pesetas Pesetas

1,00 33.748,90 2,15 57.849,30
1,05 34.796,70 2,20 58.864,60
1,10 35.846,00 2,25 59.945,00
1,15 36.896,80 2,30 61.704,40
1,20 37.939,30 2,35 62.034,30
1,25 38.988,20 2,40 63.088,50
1,30 40,035,90 2,45 64.136,30
1,35 41.085,30 2,50 65.178, lO
1,40 42,128,70 2,55 66.224,60
1,45 43,179,60 2,60 67.550,00
1;50 44,227,30 2,65 68.327,60
1,55 45.275,30 2,70 69.267,40
1,60 46.317,40 2,75 70.417,50
1,65 47.370,90 2,80 71.463,80
1,70 48.418,70 2,85 72.513,20
1,75 49.466,60 2,90 73.566,90
1,80 50.514,50 2,95 74.608,70
1,85 51.463,80 3,00 75.656,80
1,90 52.610,00 3,05 76.703,00
1,95 53.657,80 3,10 77.744,90
2,00 54.705,70 3,15 78.804,60
2,05 55.749,10 3,20 79.848,00
2,10 56.780,70

22976 RESOLUCION de 15 dejulio de 1986, de 1a Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la publica
ción de la revisl:ón salarial para 1986 del Convenio
Colectivo para el Sector de Sastrería, Modistería.
Camisería y demás actividades afines a la Medida.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Sastrería, Modistería,
Camisería y demás actividades afines a la Medida. revisión salarial
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para 1986, que fue suscrito con fccha II de febrero de 1986, de una
parte por la Federación de Gremios de Maestros Sastres de España,
en representación de las Empresas, y de otra, por Ce. OO. y UGT,
Centrales Sindicales, en representación de los trabajadores, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de
la ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabaja<iores y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Qficial del
Estado».

Madrid, 15 de julio de I986.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

TABLA SALARIAL PARA 1986

Semanal o diario

Tabla salarial Tabla salarial
Coeficiente Coeficiente

Pese... Pesetas

0,71 854 2,10 2.026
0,80 963 2,15 2.064
1,00 1.204 2,20 2.101
1,05 1.241 2,25 2.138
1,10 1.279 2,30 2.160
1,15 1.316 2,35 2.213
1,20 1.353 2,40 2.250
1,25 1.391 2,45 2.288
1,30 1.428 2,50 2.325
1,35 1.466 2,55 2.362
1,40 1.503 2,60 2.400
1,45 1.540 2,65 2.442
1,50 1.578 2,70 2.475
1,55 1.615 2,75 2.512
1,60 1.652 2,80 2.549
1,65 1.706 2,85 2.587
1,70 1.727 2,90 2.624
1,75 1.764 2,95 2.661
1,80 1.802 3,00 2.699
1,85 1.839 3,05 2.736
1,90 1.877 3,10 2.774
1,95 1.914 3,15 2.811
2,00 1.951 3,20 2.848
2,05 1.989

TABLA SALARIAL PARA 1986

Retribuci6n mensual

Tabla salarial Tabla salarial
Coeficiente Coeficiente

Pesetas Pesetas

1,00 36.618 2,15 62.766
1,05 37.754 2,20 63.868
1,10 38.893 2,25 65.040
1,15 40.033 2,30 66.949
1,20 41.164 2,35 67.307
1,25 42.302 2,40 68.45 I
1,30 43.439 2,45 69.588
1,35 44.578 2,50 70.718
1,40 45.710 2,55 71.854
1,45 46.850 2,60 73.292
1,50 47.987 2,65 74.135
1,55 49.124 2,70 75.155
1,60 50.254 2,75 76.403
1,65 51.397 2,80 77.538
1,70 52.534 2,85 78.677
1,75 53.671 2,90 79.820
1,80 54.808 2,95 80.950
1,85 55.838 3,00 82.088
1,90 57.082 3,05 83.223
1,95 58.219 3,10 84.353
2,00 59.356 3,15 85.503
2,05 60.488 3,20 86.635
2,10 61.607
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22977 RESOLUCION de 30 dejulio de 1986. de la Direcci6n
General de Trabajo. por la que se dispone la publica
ci6n del Convenio Colectivo Estatal para Centros de
Asistencia, Diagn6stico. Rehabilitaci6n y Promoci6n
de Minusvdlidos.

Visto el texto del Convenio Colectivo Estatal para Centros de
Asistencia, Atención, Diagnóstico, Rehabilitación y Promoción de
Minusválidos, que fue suscrito con fecha 13 de mayo de I?86, de
una parte, por la Asoclaetón Naetonal de Centros de Educación
Especial, en representación de las Asociaciones empresariales, y de
otra, por FETE-UGT, CC. OO. y ELA-STU, en representación de
los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado...

Madrid, 30 de julio de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.

CONVENIO ESTATAL PARA CENTROS DE ASISTENCIA, ATENCION.
DIAGNOSTICO. REHABILlTAC10N y PROMOCION DE MINUSVALlDOS

CAPITULO 1.- AHiHTO Y COMISIOH ce SEGU1Jo!ISN~

Articulo 11. - Ambito TerritoriU.- Este conven.iQ ser! d.e apli.caoci4n
en 'tOcJ) el territorio nacional.

Articulo 21, - Ambito F'Uncional.- El presel1'te con.venio afectarA a
los cmt.ros e iDstit.ucione!i de en!i~anz.a. asist.encia, atend.ÓIl. dia¡
nóst.ic:o. rehabiliución y promoción. de m.ia1.l.3vlUdOs, vincult140s aZl::.e
riommte por la Orden.anza Laboral. parA los c:en~s de Asiste-cia Y
At.ención a :oeEic:ie1t.es Hentales y Hin1JSvUidOs F'1sic:os ..

ArticUle Ji. - Ambito PUsonal~- El convenio sera: de .plicacil5n A
todPs los t:aoajadores de la enpresA.

Quedan excluidos del !albito de aplic:aC:1.Ón de este C'Onve-
ft.1o:

al - El personal perteneciente a los escalafones del Esta
do o COmt.:rlidades Au.tónOlllas.

b) - Los profesionaJ.es O especialistas que el ra:Ón de su
ejercicio profesional libre eoncierren tr<!l.bajos. titu
dios o colaboraciones con los cmtros~ -

e) - tos minU$váliclOs coDtratados en centros especiales de
enpleo, que se regirb por-las nomas esublecidas 
?Or la Admi."l,istraci611.

d) - Los ilI.ie=bros de las cOllWnidades religiosas, cape.lla._
nes y asesores religiosos.

e) - Los trabajadores con ¿ontra1:0s especiales. a ~e:I:leS

les sera. de aplicaci6n su propia nOr.Dariv.~

E) ... El wlunrariado socia.l~

Arr1cUlo 42 .... I.mbito temPOral.- El presete coft..,..,io t&=r3 1ma
duración de 2 ai:1Os a partir de .!IU publicación en. el Bol..e1a. Oficial
del ::stado. l.as tablas salaria.les se aplicaroin desd-e 1t. de Enero 
l1e 1986.

Las tablas salari.ales serán objeto de revisión coa e':ec':os
de 1\i. de Enero de 1987. teniendo en cuenta el I.P.C.

A...-t1culo 51.- Al vencimiento del convenio se pror:'OgU¡ tic;i:t:a:na:te
por per1oó:ls de 2 afJos. de no Ill~ar denuncia por el.W.lquiao& d. las
par't:es firmantes COn una anrelaci6n de 2 mesl!S. No Q,bstate. las con
diciones econÓmicas POdrán ser negociadas anula_te y ..tra.r~ en :
vigor el dja 1 a. de i:nero de cada. aiio.

Art1culo 6;.- Las normas c:=ntenidas en este COIlveaiO regularaa. las 
rela.ciones mtrt las empresas y su persollal~ Para lo no prft'is'to C1
esre convenio se @st.u! a lo @stablec:idD en. d E.!Itatuto 4e 10-5 Traib!.
j adores, L~ org!nica. de Libertad Sind,ical y denb dispo-sid.QII.«S la
borales de carAc'ter general.

tos con.venios colectivos de _bito in.EeriGli.:" a:f«:'tar!n a 
las partes .fi.I"ltlalltes.

Art1C'.1lo 72.- Us condiciones pac:'tadas el este coa......io ioI'lUa '1m t!,
dO indivisible.

Las mejoras económicas pacud4S podrk ser absOrbidaa por
las que en el Eu'tUrO pu.edan establecerse por disposic:iÓl:l. 1cega.l y por
las que, con carActer vol\Dltario, vengan abOnandO los ce=:t::'Q'S a la 
entrada en vigor del acuerdo, sicpre ~ue las aismas!lO 't'Jagan. el 
conce?tO de salario base o plus de antigUedaci. todO el~o... cd.pu~o
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